
Oficio Nro. GADDMQ-DMF-2021-0993-O

Quito, D.M., 03 de septiembre de 2021

Asunto: Resolución No. 027-CPP-2021, de la Comisión de Propiedad y Espacio Público.
 
 
Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Secretario General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un atento y cordial saludo me dirijo a usted para referirme oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-3587-O,
mediante el cual señala lo siguiente: “Reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos esta
Secretaría; por medio del presente remito la Resolución No. 027-CPP-2021, de la Comisión de Propiedad y
Espacio Público, emitida en la sesión ordinaria desarrollada el día miércoles 25 de agosto de 2021.”  
  
En la resolución No. 027-CPP-2021, la Comisión de Propiedad y Espacio Público resolvió: “( …) Resolvió:
Solicitar a la Administración  General, Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación
Ciudadana,  Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, Dirección Metropolitana Financiera,
Dirección Metropolitana de Catastros, Secretaría de Territorio Hábitat y  Vivienda, Administraciones Zonales
y Procuraduría Metropolitana que en el término de  8 días remitan un informe con sus observaciones respecto
al proyecto de  “ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DEL LIBRO IV.6, TÍTULO IV, 
CAPÍTULO I Y CAPÍTULO II, DE LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 DE  29 DE MARZO DE
2019 QUE EXPIDE EL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO  METROPOLITANO DE QUITO, LA
CUALES ESTABLECEN LAS GENERALIDADES  Y EL PROCEDIMIENTO DE DECLARATORIA Y
REGULARIZACIÓN DE BIENES  INMUEBLES URBANOS MOSTRENCOS.” 
  
Al respecto informo que una vez revisado el proyecto de “ORDENANZA METROPOLITANA
REFORMATORIA DEL LIBRO IV.6, TÍTULO IV, CAPÍTULO I Y CAPÍTULO II, DE LA ORDENANZA
METROPOLITANA No. 001 DE  29 DE MARZO DE 2019 QUE EXPIDE EL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, LA CUALES ESTABLECEN LAS GENERALIDADES  Y EL
PROCEDIMIENTO DE DECLARATORIA Y REGULARIZACIÓN DE BIENES  INMUEBLES URBANOS
MOSTRENCOS.”, que se encuentra adjunto al oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-3587-O, esta Dirección
Metropolitana no presenta observaciones al mismo. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Vanesa del Rocio Rosero Cruz
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E)   
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Copia: 
Señora Ingeniera
Andrea Hidalgo Maldonado
Concejala Metropolitana
 

Señor Doctor
Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi
Concejal Metropolitano
 

Señorita Licenciada
Leslie Sofia Guerrero Revelo
Secretaria de Comisión
 

Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
 

Señor Abogado
Luis Alberto Velasquez Mera
Analista de Control y Gestión
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